
 
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por la Sra. Alcaldesa, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón Capitular, sito en c/ Cuna, el 
jueves día 19 de Abril, en primera convocatoria, a las 9:30 horas, y dos días más tarde a 
la misma hora, en segunda convocatoria, a la que queda Vd. citado expresamente por medio 
de la presente. 

 
 
  
 
 

1º.- Aprobación, si procede, de acta de la sesión celebrada el día 17 de noviembre y 15 de 
diciembre de 2011 y 19 de enero de 2012. 

 

2º.- Comunicados Oficiales. 
 

3º.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones de Alcaldía dictados desde el último Pleno 
Ordinario. 

 
4º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para aprobación de la Cuenta General de este 

Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2006. 
 
5º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para aprobación de la Cuenta General de este 

Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2007. 
 
6º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para aprobación de la Cuenta General de este 

Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2008. 
 
7º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para aprobación de la Cuenta General de este 

Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2009. 
 
8º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para aprobación de la Cuenta General de este 

Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2010. 
 
9º.- Dar cuenta del resumen de la relación certificada del listado de facturas remitido al 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad al artº 3.3 del Real 
Decreto 4/2012. 

 
10º.- Propuesta del Concejal Delegado de Planeamiento, para la aprobación definitiva de la 

Innovación-Modificación del Plan Parcial del SUP-R8 (Transformadores). 
 



 
 
 
 
 
 
11º.- Propuesta del Concejal Delegado de Planeamiento, para la aprobación definitiva de la 

Innovación-Modificación de la ordenación pormenorizada del Plan de Sectorización del 
SUNP-R2 (Transformadores). 

 
12º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Régimen Interior y Gobernación, para la 

desestimación de recurso de reposición interpuesto por Brisa 21, S.L., contra resolución 
definitiva del contrato de concesión administrativa para la construcción y explotación de 
un Complejo Residencial para la Tercera Edad, en las parcelas núms. 10 y 11 de propiedad 
municipal, sitas en calles Salvador Dalí, Santiago Rusiñol y Pablo Ruiz Picasso. 

 
13º.- URGENCIAS. 
 
14º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

ROTA, a 16 de Abril de 2012 
EL SECRETARIO GENERAL, 

  
 


